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VISTOS:  

La Resolución Gerencial N° 166-2019-MPCP-GIO de fecha 26 de noviembre de 2019, Oficio N° 

010-2023-MPCP-CTO, de fecha 05 de junio de 2023, el Oficio T-862-2023, con fecha de recepción 13 

de julio de 2023, el Informe N° 027-2023-MPCP-JCGA-CTO de fecha 17 de julio de 2023, el Informe N° 

003-2024-IARB de fecha 01 de febrero de 2024, el Informe N° 000183-2024-MPCP/GIO-SGOSLA de fecha 

03 de febrero de 2024, el Informe Legal N° 024-2024-MPCP-GM-GIO-OAL, de fecha 06 de febrero de 

2023, el Informe Legal N° 000201-2024-MPCP/GM-GAJ, de fecha 21 de marzo de 2024, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con el Art. 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por 

Ley de Reforma Constitucional, Ley Nº 27680, establecen que las municipalidades provinciales y 

distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política. Económica y administrativa 

en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. II del Título Preliminar de la Ley 

Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer 

actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 166-2019-MPCP-GIO de fecha 26 de noviembre de 

2019, se resolvió en su Artículo Sexto: Aprobar la unificación del Costo Total del Proyecto de 

Inversión Pública: “MEJORAMIENTO DE LA AV. MIRAFLORES (CRUCE AV. ARBORIZACIÓN Y AV. 

CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY (CRUCE AV. MIRAFLORES 

Y JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO DE CALLERÍA-YARINACOCHA, PROVINCIA DE CORONEL 

PORTILLO - UCAYALI”, CUI N° 2078335, TRAMO I, II Y III, determinándose un costo total por la suma 

S/ 40’785,482.07 (Cuarenta Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Dos con 07/100 Soles), de acuerdo al siguiente resumen: 

 

CUADROS PARCIALES (5 componentes) PARCIAL S/.

1
CUADRO A: ESTRUCTURA DEL COSTO PARCIAL DEL PROYECTO – TRAMO I INSTALACIONES

ELECTRICAS
2,760,893.92

2 CUADRO B: ESTRUCTURA DEL COSTO PARCIAL DEL PROYECTO – TRAMO I PAVIMENTACION 21,601,033.17

3
CUADRO C: ESTRUCTURA DEL COSTO PARCIAL DEL PROYECTO – TRAMO II REUBICACION

Y ALINEAMIENTO DE POSTES
1,315,961.64

4
CUADRO D: ESTRUCTURA DEL COSTO PARCIAL DEL PROYECTO – TRAMO II

PAVIMENTACION
10,863,750.98

5
CUADRO E: ESTRUCTURA DEL COSTO PARCIAL DEL PROYECTO – TRAMO III

PAVIMENTACION
4,243,842.36

COSTO TOTAL  UNIFICADO   S/. 40,785,482.07

UNIFICACION DE TRAMOS Y COMPONENTES

 
 

Que, mediante Oficio N° 010-2023-MPCP-CTO, de fecha 02 de junio de 2023, el presidente 

de la Comisión de Transferencia de Obras de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, 

comunica al Gerente General de Electro Ucayali S.A. que en cumplimiento a la Directiva N° 004-

2023-MPCP-GPPR-SGR “Directiva de Normas y Procedimientos para la Transferencia de Obras 

Públicas Ejecutadas por la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo”, remite 02 expedientes 

de obras, a efectos de realizar la Transferencia Externa a Electro Ucayali S.A., para el análisis de 

la documentación respectiva y su verificación correspondiente, conforme al siguiente detalle: 
 

 

Ítem Obra Año 
Resol. 

Tec. Fin 
Costo Final Dirección 

1 

Mejoramiento de la Av. Miraflores 

(cruce Av. Arborización y Av. 

Circunvalación J. F. Kennedy) y Av. 

Circunvalación J. F. Kennedy 

(cruce Av. Miraflores y Jr. 

Comandante Suárez), Distrito de 

2016 0166-2019 2,760,893.92 
Av. 

Miraflores 



 
 
 
 
 

 
 

                              

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria 
Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección 
web:  https://servicios.municportillo.gob.pe:8181/verificadoc/inicio.do e ingresando la siguiente clave: W5Q7RBT 

Callería-Yarinacocha, Provincia de 

Coronel Portillo - Ucayali - Tramo I: 

Comprendido desde el cruce Av. 

Arborización y Jr. Venezuela -

Componente: Instalaciones 

Eléctricas 

2 

Mejoramiento de la Av. Miraflores 

(cruce Av. Arborización y Av. 

Circunvalación J. F. Kennedy) y Av. 

Circunvalación J. F. Kennedy 

(cruce Av. Miraflores y Jr. 

Comandante Suárez), Distrito de 

Callería-Yarinacocha, Provincia de 

Coronel Portillo - Ucayali - Tramo II: 

Comprendido desde Jr. Venezuela 

hasta el Jr. Comandante Suárez - 

Reubicación y Alineación de Postes 

2017 093-2019 1,315,961.64 

 

Que, mediante Oficio T-862-2023, con fecha de recepción 11 de julio de 2023, el Gerente 

Técnico de Electro Ucayali S.A., comunica al Presidente de la Comisión de Transferencia de 

Obras de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, que después de haber revisado los 

expedientes de obra presentados a través del Oficio N° 010-2023-MPCP-CTO, ha identificado que 

existen partidas que no corresponden a la obra a transferir denominado “ILUMINACIÓN PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA AV. MIRAFLORES (CRUCE AV. ARBORIZACIÓN Y CRUCE AV. 

CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY (CRUCE AV. MIRAFLORES 

Y CRUCE JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO DE CALLERÍA - YARINACOCHA, PROVINCIA DE 

CORONEL PORTILLO – UCAYALI”, que cuenta con conformidad de obra otorgada por Electro 

Ucayali S.A., con Resolución de Gerencia General N° G-267-2022/EU del 08 de noviembre del 

2022 que se indica en el cuadro adjunto N° 01; por lo que para el proceso de transferencia solo 

se debe considerar las partidas y presupuesto del alumbrado público ejecutado en la berma 

central de la Av. Miraflores; indicando que partidas no considerar en la transferencia, conforme 

el siguiente detalle: 

 

CUADRO N° 01 

Ítem 
Partidas para no considerar 

en transferencia 
Sustento 

1 Postes de Baja Tensión Art. 98, LCE y Art. 190 del Reglamento de LCE 

2 Postes de Media Tensión Art. 98, LCE y Art. 190 del Reglamento de LCE 

3 Postes de Alta Tensión Art. 98, LCE y Art. 190 del Reglamento de LCE 

4 Red de Telefonía No es propiedad de Electro Ucayali S.A 

5 Res de Telecable No es propiedad de Electro Ucayali S.A 

6 Semáforos  No es propiedad de Electro Ucayali S.A 

 

Que, mediante Informe N° 027-2023-MPCP-JCGA-CTO de fecha 17 de julio de 2023, el 

Coordinador de la Comisión de Transferencia de Obras de la Municipalidad Provincial de 

Coronel Portillo, comunica al Presidente de la referida Comisión, que la empresa ELECTRO 

UCAYALI S.A. ha realizado ciertas observaciones a los dos (02) Expedientes de Obras, a efectos 

de realizar Transferencia de Obras a dicha empresa, por lo que, para levantar las observaciones 

se ha realizado una reunión de coordinación en la oficina de la Gerencia de Administración y 

Finanzas con la presencia del CPC. Jacinto Pérez Vela (Presidente de la Comisión de 

Transferencia de Obras), la Abog. Imelda Melissa Rodríguez Pezo (Asesora de Alcaldía), el Sr. Iván 

Rodríguez Barbaran (Técnico de la Sub Gerencia de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivos), 

el C.P Julio César García Alegría (Coordinador de la Comisión de Transferencia de Obras) y el 

Ing. Electricista José Guillermo Toledo Gonzales (Asesor, Consultor de las obras materias de 

observación), acordando correr traslado de los expedientes materia de las observaciones por 

parte de empresa ELECTRO UCAYALI S.A. a la Gerencia de Infraestructura y Obras, para el 

levantamiento de las mismas de acuerdo a lo coordinado conforme a la esquela de 

observaciones; 

 

Que, mediante Informe N° 003-2024-IARB de fecha 01 de febrero de 2024, el Técnico Iván 

Alfredo Rodríguez Barbaran adscrito a la Sub Gerencia de Obras, Supervisión, Liquidación y 

Archivo, informa que a efectos de atender la observación realizada por la empresa ELECTRO 

UCAYALI S.A., la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, procedió a realizar el inventario de 

las luminarias de alumbrado público que se instalaron a lo largo de la Av. Miraflores, de la berma 

central con postes de 11.00 m. de altura y dos pastorales con luminarias tipo LED’S de 150, 

correspondiente al Tramo I: Comprendido desde el cruce Av. Arborización y Jr. Venezuela - 
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Componente: Instalaciones Eléctricas, del proyecto “MEJORAMIENTO DE LA AV. MIRAFLORES 

(CRUCE AV. ARBORIZACIÓN Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. 

F. KENNEDY (CRUCE AV. MIRAFLORES Y JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO DE CALLERÍA-

YARINACOCHA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI”, CUI N° 2078335, determinando 

que las partidas que corresponden a dicho tramo, se encuentra valorizado en S/ 947,246.57 

(Novecientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 57/100 Soles); del mismo modo, 

realizaron el inventario de las luminarias de alumbrado público que se instalaron a lo largo de la 

Av. Miraflores, correspondiente al Tramo II: Comprendido desde Jr. Venezuela hasta el Jr. 

Comandante Suárez - Reubicación y Alineación de Postes, del referido proyecto, determinando 

que las partidas que corresponden a dicho tramo, se encuentra valorizado en S/ 456,740.47 

(Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Cuarenta con 47/100 Soles); por tanto, las 

partidas consideradas entre el Tramo I y Tramo II, hacen un presupuesto total de S/1’403,987.04 

(Un Millón Cuatrocientos Tres Mil Novecientos Ochenta y Siete con 04/100 Soles); razón por el 

cual, recomienda que dichas partidas y dicho presupuesto que están detalladas en su informe, 

sean considerados a efectos de lograr la transferencia de la obra, conforme a los lineamientos 

establecidos en la Directiva N° 04-2023-MPCP-GPPR-SGR – Directiva de Normas y Procedimientos 

para la Transferencia de Obras Publicas Ejecutadas por la Municipalidad Provincial de Coronel 

Portillo, aprobado mediante Resolución de Gerencia N° 133-2023-MPCP-GM de fecha 21 de 

marzo de 2023. 

 

Que, mediante Informe N° 000183-2024-MPCP/GIO-SGOSLA de fecha 03 de febrero de 2024, 

la Sub Gerencia de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivo, informa a la Gerente de 

Infraestructura y Obras, que mediante el informe acotado se hizo llegar el levantamiento de las 

observaciones realizadas por parte de empresa ELECTRO UCAYALI S.A., por tal razón, 

recomienda que mediante acto resolutivo se apruebe las partidas y presupuesto de las 

luminarias de alumbrado público que se instalaron a lo largo de la Av. Miraflores, de la berma 

central con postes de 11.00 m. de altura y dos pastorales con luminarias tipo LED’S de 150. 

considerado en el Tramo I: Comprendido desde el cruce Av. Arborización y Jr. Venezuela - 

Componente: Instalaciones Eléctricas; y las partidas y presupuesto de las luminarias de 

alumbrado público que se instalaron a lo largo de la Av. Miraflores, considerado en el Tramo II: 

Comprendido desde Jr. Venezuela hasta el Jr. Comandante Suárez - Reubicación y Alineación 

de Postes del proyecto “MEJORAMIENTO DE LA AV. MIRAFLORES (CRUCE AV. ARBORIZACIÓN Y 

AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY (CRUCE AV. 

MIRAFLORES Y JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO DE CALLERÍA-YARINACOCHA, PROVINCIA DE 

CORONEL PORTILLO - UCAYALI”, CUI N° 2078335, las mismas que hacen un monto total de 

S/1’403,987.04 (Un Millón Cuatrocientos Tres Mil Novecientos Ochenta y Siete con 04/100 Soles). 

 

Que, mediante Informe Legal N° 024-2024-MPCP-GM-GIO-OAL, de fecha 07 de febrero de 

2024, el Área Legal de la Gerencia de Infraestructura y Obra, hace un recuento de los hechos 

suscitados en el presente caso y ante su análisis legal manifiesta que, si bien la Entidad Edil 

ejecutó el proyecto de inversión “MEJORAMIENTO DE LA AV. MIRAFLORES (CRUCE AV. 

ARBORIZACIÓN Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY 

(CRUCE AV. MIRAFLORES Y JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO DE CALLERÍA-YARINACOCHA, 

PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI”, CUI N° 2078335, considerando obras civiles de 

pavimentación como iluminación de alumbrado público e iluminación ornamental, 

semaforización entre otros, y como resultado de ello, se emitió la Resolución Gerencial N° 166-

2019-MPCP-GIO de fecha 26 de noviembre de 2019, que aprueba la liquidación técnica-

financiera y costo total de dicho proyecto, sin embargo, dicho procedimiento se enmarca 

dentro del proyecto de inversión, lo que significa que no se cuenta con un acto administrativo 

que haya determinado los costos de las partidas que serán motivo de la transferencia a la 

empresa ELECTRO UCAYALI S.A., cuyo monto total asciende a la suma de S/1’403,987.04 (Un 

Millón Cuatrocientos Tres Mil Novecientos Ochenta y Siete con 04/100 Soles); por tanto, concluye 

que se eleven los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica para que previa evaluación y 

calificación proceda con proyectar el acto administrativo correspondiente y de esta manera la 

Comisión de Transferencia pueda continuar con los tramites de transferencia de obras. 

 

Que, en el artículo 30° del Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, mismo que 

fue modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1221, publicado el 24 septiembre 2015, se 

establece que: “(…) Los proyectos de electrificación que se ejecuten dentro de las ZRT deben 

ser previamente aprobados, por el concesionario de distribución respectivo, conforme al 

procedimiento y criterios previstos en el Reglamento. En el caso de proyectos de inversión 

pública, el incumplimiento de lo antes dispuesto, por parte del solicitante, conlleva 

responsabilidad funcional. (…) En caso las obras le sean transferidas al concesionario de 

distribución, éste asume las obligaciones para el desarrollo y administración de la actividad de 

distribución, debiendo ampliar su zona de concesión conforme al marco legal aplicable. La 
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transferencia de las obras se hará a Valor Nuevo de Reemplazo del Sistema Económicamente 

Adaptad”;  

 

Que, asimismo, en el artículo 94° del referido plexo normativo, se señala que: “La prestación 

del servicio de alumbrado público es de responsabilidad de los concesionarios de distribución, 

en lo que se refiere al alumbrado general de avenidas, calles y plazas. La energía 

correspondiente será facturada al Municipio. De no efectuarse el pago por dos meses 

consecutivos, el cobro se efectuará directamente a los usuarios, de acuerdo al procedimiento 

fijado en el Reglamento. En este último caso, el Municipio dejará de cobrar el arbitrio 

correspondiente. Las Municipalidades podrán ejecutar a su costo, instalaciones especiales de 

iluminación, superior a los estándares que se señale en el respectivo contrato de concesión. En 

este caso deberán asumir igualmente los costos del consumo de energía, operación y 

mantenimiento”; 

 

Que, por su parte la Entidad Edil cuenta con la Directiva N° 04-2023-MPCP-GPPR-SGR – 

Directiva de Normas y Procedimientos para la Transferencia de Obras Públicas Ejecutadas por la 

Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, aprobado mediante Resolución de Gerencia N° 133-

2023-MPCP-GM de fecha 21 de marzo de 2023, en cuyo artículo 1° se señala como objetivo lo 

siguiente: “Contar con una norma interna que regule el proceso de transferencia interna y 

externa de las obras publicas ejecutadas por la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, con 

las entidades receptoras, a fin de que estas se encarguen de su administración, operación y 

mantenimiento”. 

 

Que, del mismo modo en el artículo 2° de la referida norma, se señala como finalidad lo 

siguiente: “Lograr que las transferencias internas y externas de las obras públicas a las entidades 

receptoras, se encarguen de darle el uso, mantenimiento y conservación, y/o servicio para lo 

cual fueron ejecutadas, las mismas que permitirán mejorar la calidad de vida de la población 

beneficiaria. Lograr que los registros Contables, Patrimoniales y el Margesí de Bienes Inmuebles 

sean reales y que los Estados Financieros sean consistentes, y de esa forma establecer el valor 

real de los Activos Patrimoniales de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo”;   

 

Que, mediante Informe Legal N° 000201-2024-MPCP-GM-GAJ, de fecha 21 de marzo de 

2024, la Gerencia de Asesoría Jurídica, ante su evaluación y análisis legal concuerda con el 

Informe Legal N° 024-2024-MPCP-GM-GIO-OAL, de fecha 07 de febrero de 2024, emitido por la 

asesora legal de la gerencia de Infraestructura y Obras; y, concluye que es PROCEDENTE que 

mediante acto administrativo se resuelva APROBAR las partidas y presupuesto de las luminarias 

de alumbrado público que se instalaron a lo largo de la Av. Miraflores, de la berma central con 

postes de 11.00 m. de altura y dos pastorales con luminarias tipo LED’S de 150. considerado en el 

Tramo I: Comprendido desde el cruce Av. Arborización y Jr. Venezuela - Componente: 

Instalaciones Eléctricas; que se encuentra valorizado en S/ 947,246.57 (Novecientos Cuarenta y 

Siete Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 57/100 Soles); asimismo se apruebe las partidas y 

presupuesto de las luminarias de alumbrado público que se instalaron a lo largo de la Av. 

Miraflores, considerado en el Tramo II: Comprendido desde Jr. Venezuela hasta el Jr. 

Comandante Suárez - Reubicación y Alineación de Postes; que se encuentra valorizado en S/ 

456,740.47 (Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Cuarenta con 47/100 Soles), del 

proyecto “MEJORAMIENTO DE LA AV. MIRAFLORES (CRUCE AV. ARBORIZACIÓN Y AV. 

CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY (CRUCE AV. MIRAFLORES 

Y JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO DE CALLERÍA-YARINACOCHA, PROVINCIA DE CORONEL 

PORTILLO - UCAYALI”, CUI N° 2078335, las mismas que hacen un monto total de S/1’403,987.04 

(Un Millón Cuatrocientos Tres Mil Novecientos Ochenta y Siete con 04/100 Soles); asimismo se 

ENCARGUE a la Comisión de Transferencia de Obras, concluya con el proceso de transferencia 

de la referida obra, transfiriendo a la empresa ELECTRO UCAYALI S.A., las partidas y presupuestos 

que corresponden al Tramo I y Tramo II de la referida obra, cumpliendo con el procedimiento 

señalado en la Directiva N° 04-2023-MPCP-GPPR-SGR – Directiva de Normas y Procedimientos 

para la Transferencia de Obras Públicas Ejecutadas por la Municipalidad Provincial de Coronel 

Portillo, aprobado mediante Resolución de Gerencia N° 133-2023-MPCP-GM de fecha 21 de 

marzo de 2023. 

 

Que, en ese sentido, es importante señalar que las unidades orgánicas pertinentes han 

procedido a evaluar técnica y legalmente las razones que motivan la atención al presente 

trámite, siendo responsables por el contenido técnico y legal de los informes generados en mérito 

al principio de Segregación de Funciones, que consiste en que los servidores y funcionarios 

públicos responden por las funciones que ejercen, debiéndose delimitar la responsabilidad del 

Titular de la Entidad y Gerente Municipal; concordante con el Principio de Confianza, el cual 

opera en el marco del Principio de Distribución de Funciones y Atribuciones (obligaciones), que 

consiste en la actuación de un servidor o funcionario público que desarrolla sus funciones 
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conforme al deber estipulado en las normas, confiando a su vez, en que otros servidores 

actuarán reglamentariamente, operando de este modo, de que todo servidor actúa bajo el 

cabal cumplimiento de sus funciones; 

 

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo previsto en 

el inciso 6) del artículo 20° de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas 

pertinentes; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR las partidas y presupuesto de las luminarias de alumbrado 

público que se instalaron a lo largo de la Av. Miraflores, de la berma central con postes de 11.00 

m. de altura y dos pastorales con luminarias tipo LED’S de 150. considerado en el Tramo I: 

Comprendido desde el cruce Av. Arborización y Jr. Venezuela - Componente: Instalaciones 

Eléctricas; que se encuentra valorizado en S/ 947,246.57 (Novecientos Cuarenta y Siete Mil 

Doscientos Cuarenta y Seis con 57/100 Soles), del proyecto “MEJORAMIENTO DE LA AV. 

MIRAFLORES (CRUCE AV. ARBORIZACIÓN Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. 

CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY (CRUCE AV. MIRAFLORES Y JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO 

DE CALLERÍA-YARINACOCHA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI”, CUI N° 2078335, 

cuyo detalle se muestra a continuación: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR las partidas y presupuesto de las luminarias de alumbrado 

público que se instalaron a lo largo de la Av. Miraflores, considerado en el Tramo II: Comprendido 

desde Jr. Venezuela hasta el Jr. Comandante Suárez - Reubicación y Alineación de Postes; que 

se encuentra valorizado en S/ 456,740.47 (Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos 

Cuarenta con 47/100 Soles), del proyecto “MEJORAMIENTO DE LA AV. MIRAFLORES (CRUCE AV. 

ARBORIZACIÓN Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY 

(CRUCE AV. MIRAFLORES Y JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO DE CALLERÍA-YARINACOCHA, 

PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI”, CUI N° 2078335, cuyo detalle se muestra a 

continuación: 
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ARTÍCULO TERCERO.- UNIFICAR el valor de las partidas y presupuesto del Tramo I: 

Comprendido desde el cruce Av. Arborización y Jr. Venezuela - Componente: Instalaciones 

Eléctricas; y Tramo II: Comprendido desde Jr. Venezuela hasta el Jr. Comandante Suárez - 

Reubicación y Alineación de Postes, del proyecto “MEJORAMIENTO DE LA AV. MIRAFLORES 

(CRUCE AV. ARBORIZACIÓN Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. 

F. KENNEDY (CRUCE AV. MIRAFLORES Y JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO DE CALLERÍA-

YARINACOCHA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI”, CUI N° 2078335, las mismas que 

hacen un monto total de S/1’403,987.04 (Un Millón Cuatrocientos Tres Mil Novecientos Ochenta 

y Siete con 04/100 Soles), de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Ítem Obra Valor 

1 

Mejoramiento de la Av. Miraflores (cruce Av. 

Arborización y Av. Circunvalación J. F. Kennedy) y Av. 

Circunvalación J. F. Kennedy (cruce Av. Miraflores y Jr. 

Comandante Suárez), Distrito de Callería-Yarinacocha, 

Provincia de Coronel Portillo - Ucayali - Tramo I: 

Comprendido desde el cruce Av. Arborización y Jr. 

Venezuela -Componente: Instalaciones Eléctricas 

S/ 947,246.57 

2 

Mejoramiento de la Av. Miraflores (cruce Av. 

Arborización y Av. Circunvalación J. F. Kennedy) y Av. 

Circunvalación J. F. Kennedy (cruce Av. Miraflores y Jr. 

Comandante Suárez), Distrito de Callería-Yarinacocha, 

Provincia de Coronel Portillo - Ucayali - Tramo II: 

Comprendido desde Jr. Venezuela hasta el Jr. 

Comandante Suárez - Reubicación y Alineación de 

Postes 

S/ 456,740.47 

VALOR TOTAL UNIFICADO S/1’403,987.04 

 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Comisión de Transferencia de Obras, concluya con el 

proceso de transferencia del proyecto “MEJORAMIENTO DE LA AV. MIRAFLORES (CRUCE AV. 

ARBORIZACIÓN Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY) Y AV. CIRCUNVALACIÓN J. F. KENNEDY 

(CRUCE AV. MIRAFLORES Y JR. COMANDANTE SUÁREZ), DISTRITO DE CALLERÍA-YARINACOCHA, 

PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI”, CUI N° 2078335, transfiriendo a la empresa 

ELECTRO UCAYALI S.A., las partidas y presupuestos que corresponden al Tramo I y Tramo II de la 
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referida obra, cumpliendo con el procedimiento señalado en la Directiva N° 04-2023-MPCP-

GPPR-SGR – Directiva de Normas y Procedimientos para la Transferencia de Obras Públicas 

Ejecutadas por la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, aprobado mediante Resolución 

de Gerencia N° 133-2023-MPCP-GM de fecha 21 de marzo de 2023. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la Publicación de 

la presente Resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la distribución y 

notificación de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

------------------------------------------------- 

JANET YVONE CASTAGNE VASQUEZ 

ALCALDESA PROVINCIAL 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO 
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